MIGUEL FRANCISCO MOLINA CHAMORRO (1 de 1)

Alcalde
HASH: 3d2e94fd9403ab55127dadc38f18e11a

Fecha Firma: 12/02/2026

ANUNCIO EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CADIZ

SUMARIO BASES ESPECIFICAS POR LAS QUE SE REGIRA EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA
PROVISION DE UNA PLAZA DE INSPECTOR DE POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE BARBATE, SUBGRUPO
A2, ESCALA ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, CLASE POLICIA LOCAL,
CATEGORIA INSPECTOR, PERTENECIENTE A LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO ORDINARIA DE 2024

TEXTO

Aprobadas por Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesién celebrada el pasado dia 10
de diciembre de 2025, se aprueba las Bases especificas por las que se regira el procedimiento selectivo para
la provisién de una plaza de Inspector/a de Policia Local del Ayuntamiento de Barbate, subgrupo A2, escala
Administracién Local, categoria Inspector/a, perteneciente a la Oferta Publica de empleo ordinaria de 2024,
se adjuntan las bases reguladoras convocatoria:

PLAZA: INSPECTOR DE POLICIA LOCAL

Subgrupo: A2 Escala: Administracién Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Policia Local y sus auxiliares.

Categoria: Inspector de Policia Local

NUmero: 1 plaza, perteneciente a la OEP de 2024.

Sistema selectivo: Movilidad Vertical.

Titulacién: Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitécto Técnico, o equivalente.
Tasas derechos examen: 54€

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisién como funcionario de carrera, a través del
procedimiento de seleccién de movilidad vertical, conforme al Art. 44.3 de la Ley 6/2023, de 7 de julio, de
Policias Locales de Andalucia, de una plaza vacante en la plantilla y relacién de puestos de trabajo de este
Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administracién Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Categoria de Inspector del Cuerpo de la Policia Local.

1.2.- La plaza citada adscrita a la Escala Ejecutiva, conforme determina el art. 23.1.b) de la Ley
6/2023, de 7 de julio, de Policias Locales de Andalucia, se encuadra, de acuerdo con la Disposicién Transitoria
Tercera 2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Béasico del Empleado Publico, transitoriamente en el Grupo A, Subgrupo A2, dotadas con
las retribuciones correspondientes y resultante de la Oferta de Empleo Publico del afio 2024, aprobada por
resolucién de Alcaldia n.2 BRREC-00084-2025 de fecha 19/03/2025 del Ayuntamiento de Barbate, se aprueba
la Oferta de Empleo de este Ayuntamiento para el afio 2024 y publicada en el BOP n.2 62 de 2 de abril de
2025.

2.- LEGISLACION APLICABLE

Las presentes Bases se regiran por lo dispuesto en la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policias Locales de
Andalucia, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promocién interna, movilidad y formacién de los
funcionarios de los Cuerpos de la Policia Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el
Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promocién Céd. Validacién: 7WM5E2M7G2)JS59NZWMXLRKAT7
Verificacion: https://barbate.sedelectronica.es/ Documento firmado electrénicamente desde la plataforma
esPublico Gestiona | Pagina 1 de 15 interna, movilidad y formacién de los funcionarios de los Cuerpos de la
Policia Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios
y el baremo de méritos para el ingreso, la promocién interna y la movilidad a las distintas categorias de los
Cuerpos de la Policia Local , Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promocién interna y la movilidad a las distintas categorias de los Cuerpos de la Policia Local,
Orden de 30 de noviembre de 2020, por la que se modifica el Anexo lll de la Orden de la Consejeria de
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Gobernacién de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el
baremo de méritos para el ingreso, la promocién interna y la movilidad a las distintas categorias de los
Cuerpos de la Policia Local, y en lo no previsto en la citada legislacién, les serd de aplicacién la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local , Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Béasico del Empleado Publico , Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Funcién
Publica, Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Funcién Plblica de Andalucia, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el
gue se aprueba el Reglamento General de ingreso, promocién interna, provisién de puestos de trabajo y
promocién profesional de los funcionarios de la Administracion General de la Junta de Andalucia, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administracién general del Estado y de Provisién de Puestos de Trabajo y Promocién Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administracién general del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
gue se establecen las reglas basicas y los programas minimos a que debe ajustarse el procedimiento de
seleccién de los funcionarios de Administracién Local.

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberdn reunir, antes de que termine el ultimo
dia de presentacién de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Hallarse en la situacién administrativa de servicio activo en la categoria de Subinspector de la
Policia Local de los Cuerpos de Policia Local de Andalucia, o bien en una situacién administrativa en la que,
conforme a la legislacién bésica en materia de funcién pulblica, se ostente el derecho a participar en
convocatorias por movilidad, y haber permanecido, como minimo, dos afios en dicha situacién,
computdndose a estos efectos el tiempo en el que se haya permanecido en la situacién de segunda actividad
por causa de embarazo o riesgo durante la lactancia natural.

b) Estar en posesién del Titulo de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o
equivalente. Los interesados que aleguen estudios equivalentes a los especificamente sefialados deberan
aportar certificacién del 6rgano competente en tal sentido.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en virtud de
resoluciéon firme. No se tendrédn en cuenta las canceladas.

d) No hallarse en situacién administrativa de segunda actividad, salvo que sea por causa de
embarazo o riesgo durante la lactancia natural.

e) Estar en posesién de los permisos de conduccidon de las clases A2 y B.

f) Compromiso de conducir vehiculos policiales, en concordancia con el apartado anterior.

g) Prestar compromiso, mediante declaracién de la persona solicitante, de portar armas y, en su caso,
de llegar a utilizarlas.

h) No haber sufrido separacidén, mediante resolucién administrativa firme, del servicio a la
Administracién local, autonémica o estatal, ni inhabilitacién para el ejercicio de la funcién publica por
sentencia firme.

i) Acreditar, en el caso de haber obtenido con anterioridad una plaza por el sistema de acceso por
movilidad o por el turno libre, haber prestado servicio en el municipio en que se obtuvo durante al menos
cinco afos.

Estos requisitos deberadn poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentacién de solicitudes, y
deberdn acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de capacitacion en el Instituto de
Emergencias y Seguridad Publica de Andalucia o Escuelas de Policia de las Corporaciones Locales.

4.- SOLICITUDES

4.1.- Las solicitudes se presentaran en el Registro General del Ayuntamiento de Barbate o conforme a
lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Publicas.

4.2.- Con la solicitud se presentara la documentacién justificativa de los méritos alegados, a valorar
en la fase de concurso, asi como documento de autobaremacién de dichos méritos. No se tendran en cuenta
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los méritos no alegados en el plazo de admisién de solicitudes. La solicitud y el documento de
autobaremacién deberan estar debidamente firmados por el interesado.

4.3.- Junto a la solicitud de instancia deberdn acompanarse los siguientes documentos:

a) Fotocopia de DNI.

b) Fotocopia de la titulacién requerida.

c) Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que ascienden a
54 euros, cantidad que podré ser abonada en la Tesoreria Municipal en metédlico, mediante cuenta corriente
de esta Administracién nimero ES32 2100 4159 4822 0000 4033 o remitido por giro postal o telegréfico a la
Tesoreria Municipal, debiendo especificarse en el concepto: Plaza Inspector Policia+ Nombre del aspirante y
DNI.

d) Certificacién expedida por el Organo de la Administracién con competencia en materia de
personal, donde conste la categoria que ostenta y el tiempo de desempefio de dicha categoria, situacién
administrativa en que se encuentra, en la que conste no haber sido declarado en situacién de segunda
actividad, salvo que ésta lo sea por embarazo o riesgo durante la lactancia natural, asi como que carece de
anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en virtud de resolucién firme.

e) Relaciéon de los méritos alegados en el orden en que se citan, a efectos de valorar la fase de
concurso.

f) Documentos justificativos de los méritos que se alegan, segln se especifican en el Baremo de
Méritos.

g) Declaracién responsable de que cumplen el requisito establecido por el articulo 26.5 del Decreto
201/2003, de 8 de julio de ingreso, promocién interna, movilidad y formaciéon de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policia Local.

5.- ADMISION DE ASPIRANTES

5.1.- Expirado el plazo de presentacion de solicitudes, el érgano correspondiente del Ayuntamiento
dictard resolucién declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusién.
En dicha resolucién, que deberd publicarse en el Boletin Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese
la relacién de todos los solicitantes, se indicardn los lugares en que se encuentran expuestas al publico las
listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, sefialando un plazo de diez dias habiles
para su subsanacién.

5.2.- Transcurrido el plazo sefialado en el apartado anterior, la autoridad convocante dictara
resolucién declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el lugar y la
fecha de comienzo de los ejercicios. Esta resolucién serd publicada en el tablén electrénico de edictos de la
sede electrénica del Ayuntamiento de Barbate.

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1.- El Tribunal calificador estard constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldia. Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular
de la Alcaldia. Secretario: El titular de la Corporacién o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2.- No podran formar parte del Tribunal: El personal de eleccién o de designaciéon politica, los
funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal serd siempre a titulo individual, no
pudiendo ostentarse ésta en representacién o por cuenta de nadie.

6.3.- Los vocales del Tribunal deberan poseer titulacién o especializacién de igual o superior nivel de
titulacién a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4.- Junto a los titulares se nombraran suplentes, en igual nimero y con los mismos requisitos.

6.5.- El Tribunal podrd contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboracién de asesores
técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberdn limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6.- El Tribunal podrd actuar vélidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el
Secretario. Le corresponderd dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo,
velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos
correspondientes.
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6.7.- Los miembros del Tribunal deberan abstenerse de intervenir y los aspirantes podrdn promover
la recusacién en los casos de los articulos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Juridico
del Sector Publico.

6.8.- A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de
indemnizaciones por razén del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la
categoria segunda.

7.- INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACION DE PRUEBAS

7.1.- La actuacién de los aspirantes se iniciard por aquellos cuyo primer apellido comience por la
letra «V», atendiendo, a estos efectos, a la ordenacién alfabética resultante del listado de aspirantes
admitidos, segln Resolucién de 25 de julio de 2024, de la Secretaria de Estado de Funcién Publica. En el
supuesto de que no exista ningun aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «V», el orden de
actuacién se iniciara por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «W», y asi sucesivamente.

7.2.- Los aspirantes serdn convocados para cada ejercicio en llamamiento Unico, siendo excluidos
guienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente apreciada
por el Tribunal.

7.3.- El Tribunal podrd requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su
identidad.

7.4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no serd obligatoria la publicacién de los sucesivos
anuncios de la celebracién de las respectivas pruebas en el Boletin Oficial de la Provincia. Estos anuncios
deberan hacerse publicos por el Tribunal en el tablén de anuncios de la Corporacién o en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de antelacién del comienzo de las
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

8.- PROCESO SELECTIVO

El procedimiento de seleccién de los aspirantes constard de las siguientes fases:
a) Concurso
b) Oposicién

A) FASE DE CONCURSO Sera previa a la fase de oposicién y se valoraran los méritos alegados y
justificados, de acuerdo con el siguiente baremo de méritos.

BAREMO DE MERITOS

1. Titulaciones académicas:

1.1 Doctor: 2,00 puntos

1.2 Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.

1.3 Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado Superior en
Criminologia o Experto Universitario en Criminologia o equivalente: 1,00 punto.

1.4 Bachiller, Técnico Superior en Formacién Profesional, acceso a la Universidad o equivalente: 0,50
puntos.

No se valorara la titulacién requerida para el acceso a la categoria a la que se aspira, salvo que se
posea mas de una.

Tampoco se tendrdn en cuenta, a efectos de valoracidn, las titulaciones necesarias o las que se
hubieran empleado como via de acceso para la obtencién de una titulacién superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulacién sélo se admitirdn las reconocidas por el Ministerio competente
en la materia como titulos académicos de cardacter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo
aportarse la correspondiente declaracion oficial de equivalencia, o disposicion en la que se establezca la
misma y, en su caso, el Boletin Oficial del Estado en que se publica.

Sélo se valoraran los titulos antes citados, no los cursos realizados para la obtencién de los mismos.

Puntuacién maxima del apartadol: 4,00 puntos.

2. Antiguedad:
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2.1 Por cada afo de servicios, o fraccion superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policia
Local de Andalucia en la categoria inmediatamente anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

2.2 Por cada afo de servicios, o fraccién superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policia
Local de Andalucia en categorias inferiores en més de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos.

2.3 Por cada afio de servicios, o fraccién superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas
de Seguridad: 0,10 puntos.

2.4 Por cada afo de servicios, o fraccién superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las
Administraciones Publicas: 0,05 puntos.

Puntuaciéon maxima del apartado 2: 4,00 puntos.

3. Formacioén y docencia:

3.1 Formacién: los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la
condicién de concertados por la Escuela de Seguridad Publica de Andalucia y los cursos de contenido policial,
impartidos dentro del Acuerdo de Formacién Continua de las Administraciones Publicas, seran valorados,
cada uno, como a continuacién se establece:

3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.

. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.

. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.

. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
. Mas de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido “asistencia” se valoraran con la tercera parte.

No se tendrd en cuenta, a efectos de valoracién: los cursos obligatorios que formen parte del proceso
de seleccién para el acceso a cualquier categoria o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos
repetidos, salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para la
obtencién de las titulaciones del apartado 1 del presente Baremo de Méritos, ni la superacién de asignaturas
de los mismos.

3.2 Docencia, ponencias y publicaciones:

La imparticién de cursos de formacién, comprendido en el apartado 3.1., dirigido al colectivo de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorara a razén de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del nimero de horas del
curso: 0,10 puntos, hasta un maximo de 1,00 punto.

Se podran acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho nimero, si se han
impartido en cursos distintos.

Las tutorias, en los cursos a distancia, las actividades de coordinacién, o direccién de curso, sélo se
valoraran si se acreditan las horas lectivas impartidas.

Las publicaciones y ponencias se valoraran cada una con un méaximo de 0,20 puntos, en funcién del
interés policial y por su caréacter cientifico y divulgativo, hasta un méximo de 1,00 punto.

Puntuacién méxima del apartado 3: 4,00 puntos.

En el caso de los aspirantes que accedan por movilidad horizontal, respecto al apartado 3.1, el
cémputo total de los cursos de formacidén no podra superar las 1.000 horas lectivas, y la puntuacién maxima
del apartado 3 serd de 14,50 puntos.

W W W w

EEEET
UbhWNE

4. Otros méritos:

4.1 Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policia Local de Andalucia, segun la categoria
otorgada dentro de la misma, se valorara con la siguiente puntuacién:

Medalla de Oro: 3 puntos.

Medalla de Plata: 2 puntos.

Cruz con distintivo verde: 1 punto.

Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

4.2 Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policia Local del Municipio, o, en su caso,
con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.
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4.3 Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un cuerpo de
Seguridad: 0,50 puntos.

4.4 Felicitacién publica individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno (méximo 4 felicitaciones),
cada una: 0,25 puntos

Puntuacién maxima del apartado 4: 4,00 puntos.

ACREDITACION DE LOS MERITOS:

La acreditaciéon de los méritos correspondientes a los diferentes apartados debera hacerse mediante
la presentacién de la siguiente documentacién:

Titulaciones Académicas: Titulo expedido u homologado por el Ministerio de Educacién o
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de expedicién del correspondiente titulo.

Antiguedad: Certificacién de la Administracién correspondiente.

Formacion y docencia: Certificacidn, titulo o diploma expedido por el centro u organismo que
impartié el curso, con indicacién del nimero de horas de duracién y si en el mismo se realizaron pruebas de
evaluaciéon. Otros méritos: Certificacién de la Administracién correspondiente.

B) FASE DE OPOSICION

La fase de oposicién consistird en una Unica prueba de conocimientos, compuesta de dos partes, que
se podran realizardn en dias diferentes o el mismo dia, a discrecién del Tribunal calificador, y para cuya
realizacion se dispondréa de tres horas como minimo:

Primera parte.- Consistird en la contestacién de un cuestionario de 100 preguntas, mas diez
preguntas de reserva, con cuatro opciones de respuestas, en relacién con las materias del temario de la
convocatoria, penalizdndose cada respuesta incorrecta con una correcta. Las preguntas no contestadas no
penalizaran.

Segunda parte.- Consistird en la resoluciéon de un caso practico cuyo contenido estara relacionado
con el temario de la convocatoria. Cada parte de este ejercicio se calificard de 0 a 10 puntos, siendo
necesaria una puntuacién minima de 5 puntos en cada una de ellas para superarla. La suma de la puntuacién
obtenida en ambas partes del ejercicio Unico dividida por dos, sera la calificacién final de la fase de oposicion.

CALIFICACION DEL CONCURSO-OPOSICION

La calificacion de la fase de concurso vendra dada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno
de los apartados de la misma, no pudiendo superar dicha puntuacién el 45% de la puntuacién maxima
prevista para la fase de oposicién.

De igual forma, la valoracién de los méritos no servird para poder superar la fase de oposicion.

La fase de oposicién se calificard conforme se establece en las Bases Generales que rigen la
convocatoria.

La calificacién del concurso-oposicién vendrd dada por la suma de las puntuaciones obtenidas en
cada fase.

En el supuesto que los/as aspirantes obtuvieran igual puntuacién total, el orden de prelacién se
establecerd atendiendo a la mayor puntuacién obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados:

19 Antigledad.

29 Formacién.

32 Titulaciones académicas.

49 Otros méritos.

En caso de persistir el empate se decidird por sorteo publico.

9.- RELACION DE APROBADOS DE LAS FASES DEL CONCURSO OPOSICION
Una vez terminadas las fases correspondientes al concurso-oposicién, el Tribunal hard publica la

relacién de aprobados por orden de puntuacién, con la suma y desglose de las calificaciones
correspondientes a ambas fases, en su caso, del proceso selectivo, en el tablén de anuncios de la
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Corporacién o lugar de celebracién de las pruebas, elevando al érgano correspondiente del Ayuntamiento
propuesta del aspirante que deberd realizar el correspondiente curso selectivo.

10.- PRESENTACION DE DOCUMENTOS

10.1.- El aspirante que hubiera obtenido la mayor puntuaciéon en el procedimiento de Concurso
Oposicidn, presentard en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte dias hébiles, a partir de la publicacién
de la relacién de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulacién académica a que se refiere la Base 3.b. de la presente
convocatoria. El opositor que alegue estudios equivalentes a los especificamente sefialados en dicha Base
habrdn de citar la disposicién legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificaciéon
del érgano competente en tal sentido. Asimismo, deberan presentar documentacién original de los méritos
baremados en la fase de concurso para su comprobacion.

b) Declaracién de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio del Estado, de la
Administracién Auténoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones publicas,
todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicacién del
beneficio de la rehabilitacién, de acuerdo con las normas penales y administrativas.

c) Declaraciéon del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

d) Declaracién del compromiso de conducir vehiculos policiales.

e) Fotocopia compulsada de los permisos de conduccién de las clases A2 y B.

f) Certificacién, en el caso de haber obtenido con anterioridad una plaza por el turno libre, de haber
prestado servicio en el municipio en que se obtuvo durante al menos cinco afios.

10.2.- Quienes sean funcionarios publicos estaran exentos de acreditar documentalmente aquellos extremos
gue constituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar certificacién, que acredite su
condicién y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3.- Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la documentacién o no reunieran los
requisitos obtenidos, no podran ser nombrados funcionarios en practicas y quedaran anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud
inicial.

11.- PERIODO DE PRACTICA Y FORMACION

11.1.- El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la
convocatoria, nombrara funcionario en practicas, o en su caso, alumno, para la realizacién del curso de
capacitacién, al aspirante propuesto por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2.- Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, serd necesario superar con
aprovechamiento el curso de capacitacién correspondiente en el Instituto de Emergencias y Seguridad
Publica de Andalucia, Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policia Local.

11.3.- La no incorporacién al curso de capacitaciéon o el abandono del mismo, sélo podrd excusarse
por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la Alcaldia,
debiendo el interesado incorporarse al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias.

11.4.- La no incorporacién o el abandono del curso, por causa que se considere injustificada e
imputable al alumno, producird la pérdida de los resultados obtenidos en la oposicién, y la necesidad de
superar nuevamente las pruebas de seleccién en futuras convocatorias.

11.5.- Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido por el Instituto,
repetird el curso siguiente, que de no superar, producird la pérdida de los resultados en la oposicién, y la
necesidad de superar nuevamente las pruebas de seleccién en futuras convocatorias.

12.- PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESION

12.1.- Finalizado el curso de capacitacion, el Instituto de Emergencias y Seguridad Publica de
Andalucia o, en su caso, la Escuela Municipal de Policia Local o Escuela Concertada, enviara al Ayuntamiento
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un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoracién en la resolucién definitiva de la convocatoria. El
Tribunal, al aspirante que supere el correspondiente curso de capacitacién, le hallarad la nota media entre las
calificaciones obtenidas en las pruebas selectivas (concurso-oposicién) y el curso selectivo, elevando la
propuesta final al titular de la Alcaldia, para su nombramiento con funcionario de carrera de la plaza
convocada.

12.2.- Tras la propuesta final, que no podra contener un nimero de aspirantes aprobados superior al
numero de plazas convocadas, el funcionario en préacticas o el alumno serd nombrado funcionario de carrera
en la categoria a la que se aspira, el cual deberd tomar posesién en el plazo de un mes, a contar del siguiente
al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la férmula para toma
de posesién de cargos o funciones publicas.

12.3.- El escalafonamiento como funcionario se efectuara atendiendo a la puntuacién global obtenida
en las fases de concurso oposicién y curso de capacitacién.

13.- RECURSOS

Contra las presentes Bases podra interponerse recurso potestativo de reposiciéon ante el érgano que
aprobd las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente al de su Ultima publicacién en el
Boletin Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucia, segln cudl sea posterior en el tiempo, o bien
interponer directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente
desde el dia siguiente al de su ultima publicacién, ante el Juzgado de lo ContenciosoAdministrativo
correspondiente, todo ello de conformidad con los articulos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdiccién Contencioso-Administrativa. En el caso de interposicién de recurso de reposicién, se deberd
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de
silencio. No obstante a lo anterior, los interesados podran presentar cualquier otro recurso que estimen
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO |

TEMARIO. Categoria Inspector.

1. Derechos fundamentales y libertades publicas I: Derecho a la vida e integridad. Libertad ideoldgica,
religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a
la propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia
y de circulacién. El derecho a la libertad de expresién reconocido en el articulo 20 de la Constitucién.

2. Derechos fundamentales y libertades publicas Il: Derecho de reunién. Derecho de asociacién.
Derecho a la participacién en los asuntos publicos y al acceso a funciones y cargos publicos. La tutela judicial
efectiva y la prohibicion de indefensién. La imposicion de condena o sancién del articulo 25 de la
Constitucién, sentido de las penas y medidas de seguridad. Prohibicién de tribunales de honor. El derecho a la
educacién y la libertad de ensefianza. Derecho a la sindicacién y a la huelga, especial referencia a los
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de peticién.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos administrativos;
nulidad y anulabilidad. Notificacién de actos administrativos. Cémputo de plazos. Recursos administrativos.
Alzada y reposicidn; el recurso extraordinario de revision.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los interesados. La
estructura del procedimiento administrativo.

5. El Régimen Local Espafiol. Principios constitucionales y regulacién juridica. Tipos de entidades
locales. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: concepto, elementos y
competencias. La organizacién y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisién de gobierno.
Otros érganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboracién y aprobacién. Bienes,
actividades y servicios publicos en la esfera local.

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitacién.

8. Funcién Publica Local. Su organizacién. Adquisicién y pérdida de la condicién de funcionario.

9. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.
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10. Ley Organica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Disposiciones generales. Principios basicos de
actuacién. Disposiciones estatutarias comunes. Régimen disciplinario.

11. Ley Organica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policia Local.

12. Ley de Coordinacién de las Policias Locales de Andalucia. La uniformidad de la Policia Local. La
homogeneizacién de medios técnicos.

13. La seleccién, formacioén, promociéon y movilidad de las Policias Locales de Andalucia.

14. Régimen disciplinario de la Policia Local. Régimen de incompatibilidades. Segunda actividad.
Retribuciones.

15. La Policia Local como instituto armado de naturaleza civil. Legislacién aplicable sobre armamento.
El uso de armas de fuego.

16. La actividad de la Policia Local como Policia administrativa I: consumo, abastos, mercados. Venta
ambulante.

17. La actividad de la Policia Local como Policia administrativa Il: Espectaculos publicos y actividades
recreativas y establecimientos publicos.

18. La actividad de la Policia Local como Policia administrativa lll: Urbanismo. Infracciones y
sanciones. La proteccién ambiental: prevencién y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

19. La Ley de Gestién de Emergencias en Andalucia y normas de desarrollo.

20. Los Planes de Emergencia. Coordinacién de todas las Administraciones. Actuacién policial.

21. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios que lo informan. Principio de legalidad.
Principio de irretroactividad y sus excepciones.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal.

23. Personas responsables: autores, coémplices y encubridores. Grados de ejecucién del delito.

24. Delitos cometidos con ocasién del ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades
publicas garantizados por la Constitucién. Delitos cometidos por los funcionarios pulblicos contra las garantias
constitucionales.

25. Delitos contra la Administracion Publica. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desdrdenes
publicos.

26. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.

27. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconémico.

28. Delitos contra la salud publica. Trafico de drogas.

29. Delitos relativos a la ordenacién del territorio y a la proteccién del Patrimonio Histérico y del
Medio Ambiente.

30. Delitos contra la seguridad del trafico. Faltas cometidas con ocasién de la circulacién de vehiculos
a motor. Lesiones y dafios imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

31. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, privativas de derecho y multa. Clasificacién
por su gravedad: graves, menos graves y leves.

32. La Policia Local como Policia Judicial. Legislacién y funciones. El atestado policial en la Ley de
Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.

33. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervencién de las comunicaciones telefénicas. Intervencién
de las comunicaciones postales. Uso de la informacién obtenida por estos medios.

34. Detencién: concepto, clases y supuestos. Plazos de detencién. Obligaciones del funcionario que
efecta una detencién. Contenido de Ila asistencia letrada al detenido. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que efectla una detencién. El
procedimiento de «Habeas Corpus».

35. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales.

36. Normas generales de circulacién: velocidad, sentido, cambios de direcciéon. Adelantamientos.
Obstaculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones especiales.

37. Circulacién de peatones. Circulacién urbana. Conductores. Marcha atrds. Trabajos eventuales.
Instalaciones en la via publica. Circulacién de bicicletas y ciclomotores.

38. Senales de circulacién. Clasificacién y orden de preeminencia.

39. Licencias de conduccién: sus clases. Intervencién, suspension y revocacion.

40. Transporte de mercancias peligrosas por carretera. Normativa legal. Intervencién en caso de
accidente.

41. La inspeccién técnica de vehiculos. Transporte escolar: normativa vigente. El tacégrafo: definicién
y uso.
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42. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulacién. Actuaciones
complementarias. Inmovilizacién y retirada de vehiculos de la via publica.

43. Accidentes de circulacién: definicién, tipos y actuaciones de la Policia Local.

44. Alcoholemia. Datos. Su consideracién segun la normativa vigente. Doctrina constitucional.
Procedimiento de averiguacién del grado de impregnacién alcohdlica.

45, Técnicas de tréafico I: ordenacién y regulacion del trafico rodado. Conceptos basicos: densidad,
intensidad, capacidad y velocidad. Sefalizacién de las vias.

46. Técnicas de tréfico Il: Caracteristicas de las sefiales de trafico. Instalacién de seméforos. El
estacionamiento de vehiculos. Concepto y problemdatica. Ordenacién del estacionamiento. Circulacién
peatonal.

47. Minorias étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitudes, valores, prejuicios y estereotipos.
Formacién de actitudes y relacién con la conducta. Actitud policial ante la socie- dad intercultural.

48. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucia: conceptos bésicos; socializacién e
igualdad; politicas publicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descripcion, planes de
erradicacién y atencién coordinada a las victimas.

49, Situaciones de crisis 0 desastres. Efectos y reacciones ante estas situaciones.

50. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos y reglas; caracteristicas del mando: funciones,
estilos, metodologia; relacién con subordinados; técnicas de direccién y reuniones.

51. Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la organizacién y relacién con los subordinados;
poder y autoridad.

52. Técnicas de direccion de personal: concepto, funciones y responsabilidad. Planificacién.
Organizacioén, distribucién, ejecucién y control del trabajo policial. Reuniones de grupo. Formacidn, reciclaje y
perfeccionamiento profesional de los miembros del equipo.

53. Calidad en los Cuerpos de Policia Local.
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